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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que luego de 

realizar  la búsqueda del certificado de vigencia del abogado Adolfo León 

Gaviria Zapata, en la página de la Rama Judicial -Consejo Superior de la 

Judicatura-, se encontró que a la fecha registra en estado vigente; así 

mismo, el correo electrónico del abogado a@derecon.co que se relaciona en 

el poder no coincide con inscrito el Registro Nacional de Abogados. Adjunto 

pantallazo donde se observa el correo elctrónico que el abogado tiene 

inscrito. 

 

 

 

ANAID RESTREPO 
Oficial Mayor 

 

 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Verbal (resolución de contrato)  

Demandante Verónica Morales Hoyos 

Demandado Premium Group Inversiones y Construcción 

S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-013-2021 00303-00 

Auto Sustanciación No. 178 

Asunto Incorpora notificación- Requiere previo a 

reconocer personería – Ordena dar traslado de 

recurso vencido el término para contestar 
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Se incorpora la constancia de envío de la notificación personal al demandado 

Premium Group Inversiones y Construcción S.A.S., al correo electrónico 

contabilidad@premiumgroup.com.co., la cual no podrá tenerse como 

efectiva, pues la parte no acreditó la fecha de recibo por los demandados del 

mensaje de datos, ya sea con acuse recibido u otro mecanismo que permita 

constatarlo, para efectos de entender surtida dicha notificación. Lo anterior, 

en aras a dar cumplimiento a la sentencia C-420 de 2020. 

 

Tampoco acreditó de la totalidad de providencias y documentos que integran 

proceso, tales como el auto donde se inadmitió la demanda, en aras a 

garantizar el derecho defensa y contradicción de la demandada. 

 

Es de advertir que la parte demandada ya se encuentra debidamente 

notificada, conforme el acta de notificación personal del 14 de enero de 

2022, que obra en el expediente. 

 

De otro lado, previo a reconocerle personería al a abogado Adolfo León 

Gaviria Zapata y a impartirle trámite a su solicitud, atendiendo a la 

constancia secretarial que antecede, se le requiere para que allegue un 

poder donde se indique el correo electrónico que deberá coincidir con 

el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, conforme lo dispone el 

artículo cinco (5) del Decreto 806 del 2020. 

 

Vencido el término para contestar la demanda, por la secretaría del 

despacho se correrá el traslado del recurso de reposición interpuesto por la 

pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

A. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paula Andrea Sierra Caro 

Juez 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     014     Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _31 DE ENERO DE 2022  
a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
 
 

mailto:contabilidad@premiumgroup.com.co
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Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d512b100b3dcf7657db1430db3c69048f64f6d386fc124beefc43701609

1dc45 

Documento generado en 28/01/2022 11:08:11 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


